
  

14 / Marzo / 2021. 

 

Moción que presenta el Grupo Municipal Socialista del Ayuntamiento de 

Villaviciosa de Córdoba, para instar a la Junta de Andalucía a aumentar la puntuación 

por localización de los proyectos procedentes de los municipios de las zonas de 

transición justa en diferentes convocatorias públicas. 

De acuerdo con lo previsto en el Reglamento de Organización, Funcionamiento 

y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, el Grupo Municipal Socialista del 

Ayuntamiento de Villaviciosa de Córdoba desea someter a la consideración del Pleno la 

siguiente Moción 
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

El pasado martes 9 de marzo de 2021, se firmó el Protocolo General de Actuación para 

la elaboración de los Convenios de Transición Justa de Andalucía, entre la Secretaria de 

Estado de Energía en representación del Ministerio para la Transición Ecológica y el 

Reto Demográfico, el Consejero de Transformación Económica, Industria, 

Conocimiento y Universidades de la Junta de Andalucía, y el Presidente de ACOM 

(Asociación de Comarcas Mineras) en representación de los municipios afectados. 

Entre los diferentes Protocolos que se firmaron se encuentra el que afecta a la comarca 

del Valle del Guadiato, como consecuencia del cierre de la central térmica de “Puente 

Nuevo”. 

Los Convenios de Transición Justa son el instrumento puesto en marcha por el 

Gobierno de España para estimular la economía de los territorios afectados, en los 

cuales se recogerán aquellos proyectos que sean más interesantes y beneficiosos para la 

comarca, y que repercutan de manera más directa en el desarrollo económico y social de 

los municipios. 

El Protocolo General de Actuación recoge el compromiso de las diferentes 

administraciones públicas de trabajar conjuntamente para generar oportunidades en las 

zonas de transición justa. 

Una vez firmado dicho Protocolo, queda la parte más importante, la selección de las 

mejores propuestas realizadas durante el periodo de participación pública desarrollado 

en el año 2020, en el cual se plantearon un total de 221 ideas por parte de 37 agentes 

públicos y privados que se implicaron en dicho proceso. 

Para el desarrollo de los proyectos seleccionados hace falta financiación, para lo cual, el 

Gobierno de España, ha puesto a disposición las diferentes líneas del Instituto de 

Transición Justa, así como financiación europea, a través del Fondo de Transición Justa 

enmarcado en el Pacto Verde Europeo, y el Plan de Recuperación, Transformación y 

Resiliencia, para el cual se ha reservado una partida para las zonas afectadas de 

transición justa. 

Por tanto, le corresponde a la Junta de Andalucía, tras comprometerse con la firma del 

Protocolo General de Actuación, demostrar una apuesta clara por los territorios a los 

que afecta, entre los cuales se encuentra la comarca del Valle del Guadiato. 

Es el momento de plasmar en hechos las palabras, y de desarrollar políticas de 

discriminación positiva hacia una comarca que no se encuentra en la misma situación 

que el resto de los territorios de Andalucía, por lo que el tratamiento no puede ser 

similar. 

Ejemplos claros de la apuesta por los municipios afectados por el cierre de la minería 

del carbón y de las centrales térmicas los tenemos en otras Comunidades Autónomas, 

como es el caso de Asturias, la cual prima con 25 puntos por localización a aquellos 

proyectos que procedan de un municipio enmarcado en una zona de transición justa, 

demostrando un impulso decidido hacia territorios necesitados de un mayor apoyo 

institucional. 
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No ocurre lo mismo en nuestra Comunidad Autónoma, donde la Junta de Andalucía tan 

solo prima con 5 puntos por localización en una zona de transición justa a los proyectos 

que nazcan de dichos municipios, teniendo un trato prácticamente similar al resto de 

zonas de Andalucía, las cuales tienen una mayor capacidad de desarrollo económico y 

menos necesidad de apoyo institucional. 

Por ello, desde el PSOE de Córdoba pedimos un trato equitativo para los municipios 

que más lo necesitan, para que las propuestas que surjan de la comarca del Valle del 

Guadiato, tanto públicas como privadas, cuenten con un apoyo claro en las distintas 

convocatorias de ayudas relacionadas con la transición energética y ecológica en 

Andalucía, tal y como permiten las bases reguladoras aprobadas por el Gobierno de 

España, para que redunde en beneficio de los vecinos y de las vecinas.  

 

Por todo ello, el Grupo Municipal Socialista en el Ayuntamiento de Villaviciosa de 

Córdoba somete a votación la siguiente MOCIÓN para ser aprobada y en la que se 

acuerda: 

• Instar a la Junta de Andalucía a aumentar la puntuación por localización hasta 

los 25 puntos para los proyectos procedentes de municipios situados en zonas de 

transición justa, entre los que se encuentra la comarca del Valle del Guadiato, en las 

distintas convocatorias públicas de ayudas relacionadas con la transición energética y 

ecológica.  

• Trasladar dicha moción a la Consejería de Transformación Económica, 

Industria, Conocimiento y Universidades de la Junta de Andalucía, al Presidente de la 

Junta de Andalucía, y a los grupos políticos con representación en el Parlamento de 

Andalucía, para su conocimiento. 

• Trasladar dicha moción a la Diputación de Córdoba, y a los Ayuntamientos de la 

comarca del Guadiato. 

 

Fdo:   

 

Ángela Torronteras Rojo  

 

Portavoz Municipal del Grupo Socialista de Villaviciosa. 
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